
en colaboración con la Dirección General de Relaciones Cul
turales del Ministerio de Asuntos Exteriores, ha resuetlo anun
ciar convocatoria para seleccionar 200 Auxiliares de Conversa
ción de Lengua española en Centros docentes de grado medio 
de Francia, durante el curso 1979-80, de acuerdo con las si
guientes normas:

1. Régimen

Los auxiliares de Conversación de Lengua española serán 
adscritos por las autoridades francesas a un centro de grado 
medio (Lycées, Colléges d'Enseignement General, d Enseigne- 
ment Sécondaire, Ecoles Normales) y deberán impartir bajo la 
dirección del Profesor titular, un máximo de doce horas sema
nales de clase de conversación durante el curso académico 
1979-93 (1 de octubre de 1979 a 31 de mayo de 1980).

Los Auxiliares de Conversación percibirán, a través del cen
tro de destino, la suma de 2.700 francos durante ocho men
sualidades (la primera correspondiente ai mes. de octubre y la 
última al mes de mayo). Los gastos de desplazamiento a Fran
cia y de regreso correrán a cargo del Auxiliar.

II. Candidatos

Podrán solicitar estas plazas quienes reúnan las siguientes 
condiciones:

a) Nacionalidad española.
b) Encontrarse en alguna de las siguientes categorías, enu

meradas por orden de preferencia:
Primera.—Ser Licenciado en Filosofía y Letras en la Sección 

de Filología Moderna. Subsección de Filología Francesa.
Segunda. Ser alumno de quinto curso de la Sección de Filo

logía Moderna, Subsección de Filología Francesa en las. Facul
tades de Filosofía y Letras.

Tercera.—Ser Licenciado en Filosofía y Letras en la Sec
ción de Filología Románica.

c) Los Profesores de Educación General Básica, funciona
rios del Estado en servicio activo, podrán solicitar dichas pla
zas. Independientemente del orden de prioridad anterior, se 
les reservará un 20 por 100 de las mismas.

d) Los candidatos varones no habrán de estar sujetos al 
servicio militar durante el período del ejercicio de sus funciones 
como Auxiliar de Conversación

e) Los solicitantes deberán haber cumplido veinte años y no 
pasar de treinta en la fecha en que se publique en el «Bole
tín Oficial del Estado» la presenté convocatoria.

f) No haber disfrutado anteriormente de una plaza de Auxi
liar de Conversación en Francia.

g) Los candidatos no pertenecientes a la Sección de Filolo
gía Moderna Subsección de Filología Francesa o de Filología 
Románica deberán acreditar que poseen un conocimiento sufi
ciente de la Lengua francesa.

III. Solicitudes

Habrán de formularse por triplicado y necesariamente en 
impresos oficiales que se facilitarán gratuitamente en la Sec
ción de Información, Iniciativas y Reclamaciones, del Minis
terio de Educación y Ciencia, y también en las Delegaciones 
Provinciales del Departamento.

Una vez cumplimentados dichos impresos deberán entregar
se personalmente en el Registro General del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, calle Alcalá, 34, Madrid-14, en los Gobiernos 
Civiles, en cualquiera de las Delegaciones Provinciales antes 
mencionadas o por correo, de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

A la solicitud se acompañará la siguiente documentación 
(original y fotocopia):

1. Partida de nacimiento.
2. Certificado médico de no padecer enfermedad contagiosa 

ni defecto físico o psíquico que incapacite para la actividad a 
realizar.

3. Certificación académica de estudios en la que consten las 
calificaciones obtenidas en cada asignatura con detalle del curso 
y convocatoria en que fueron aprobadas.

4. Los Profesores de Educación General Básica deberán 
presentar hoja de servicios debidamente certificada por la Dele 
gación Provincial correspondiente.

5. Tres fotografías tamaño carné.
6. Documento que acredite un conocimiento suficiente de la 

Lengua francesa para los que no estén comprendidos en la 
norma II, categorías primera y segunda del apartado b)

7. Cualquier otro documento que pueda, apoyar la petición 
que se formula

Los solicitantés podrán señalar, por orden de preferencia, 
tres distritos académico de Francia, exponiendo las razones 
que motivan dicha orelación. Las autoridades francesas procu
rarán atender sus deseos, pero, en ningún caso, pueden compro
meterse a darles cumplimiento.

IV. Plazo de admisión

Las solicitudes y documentación completa deberán ser pre
sentadas en el plazo de treinta días naturales, contados a partir

del sigiente a la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la presente convocatoria.

V. Selección

La selección de los candidatos incluidos en cada uno de 
los grupos a que se hace referencia en la norma II se reali
zará por una Comisión Mixta Hispano-Francesa, sobre la base 
del expediente académico y demás méritos. Tendrán valoración 
prioritaria las notas obtenidas en francés.

La Comisión elevará posteriormente su propuesta a las auto
ridades francesas competentes.

Se notificará personalmente a los candidatos seleccionados la 
concesión de tal situación.

Sin embargo la plaza no podrá considerarse definitivamente 
adjudioada hasta que el interesado reciba el oportuno nombra
miento que le será enviado directamente por el Office National 
des Universités et Ecoles  Francaises, 96 boulevard Raspail, 
París VI, a cuyas condiciones específicas quedará obligado.

Los Auxiliares de Lengua española están cubiertos por un 
seguro médico y de accidentes a partir del tercer mes de 
estancia en Francia. Los dos primeros meses podrán quedar 
acogidos a la Seguridad Social si se matricularan en la Uni
versidad de la demarcación académica a la que hayan sido 
destinados.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 9 de noviembre de 1978 —El Secretario general Téc

nico, Miguel Angel Sánchez-Terán Hernández.

Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.

1278 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de opositores admitidos y excluidos en 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad en la disciplina 
de «Ecología» (Facultad de Ciencias).

Por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 3 de diciembre) se convocó concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de cinco plazas en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, en la disciplina de «Eco
logía» (Facultad de Ciencias).

Por Resolución de esta Dirección General de Universidades 
de 2 de octubre último («Boletín Oficial del Estado» del 17) 
se publicó la lista provisional de opositores admitidos y exclui
dos en la mencionada disciplina, dándose un" plazo de quince 
días para interponer reclamaciones contra la misma por inclusio
nes o exclusiones indebidas, omisiones o errores materiales pa
decidos en la redacción de aquélla.

Transcurrido el plazo de reclamaciones y no habiéndose for
mulado ninguna contra la lista provisional,

Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la lis
ta provisional de opositores admitidos y excluidos para la dis- 
plina de «Ecología» (Facultad de Ciencias), aprobada por Reso
lución de la Dirección General de 2 de octubre de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» del 27). 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid 20 de noviembre de 1978.—El Director general, por 

delegación el Subdirector general de Profesorado Universitario, 
Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

1279 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de opositores admitidos y excluidos en 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad en la discipli
na de «Geodinámica externa» (Facultad de Cien
cias).

Por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de diciembre) se convocó concurso-oposición 
turno libre, para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, en la disciplina de «Geo
dinámica externa» (Facultad de Ciencias).

Por Resolución de esta Dirección General de Universidades 
de 29 de septiembre último («Boletín Oficial del Estado» de 27 
de octubre) se publicó la lista provisional de opositores admiti
dos y excluidos en la mencionada disciplina, dándose un plazo 
de quince días para interponer reclinaciones contra la misma 
por inclusiones o exclusiones indebidas, omisiones o errores ma
teriales padecidos en la redacción de aquélla.

Transcurrido el plazo de reclamaciones contra la lista pro
visional y no habiendo sido presentada ninguna contra la 
misma,
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Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la 
lista provisional de opositores admitidos y excluidos para la 
disciplina de «Geodinámica externa» (Facultad de Ciencias), 
aprobada por Resolución de esta Dirección General de 29 sep
tiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de octubre), 
excluyendo dé la misma definitivamente al siguiente aspirante:

García-Rosell Martínez, Luis (D. N. I. 23.551.775).
Lo digo a V. S. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 20 de noviembre de 1978.—El Director general, por 

delegación, el Subdirector general de Profesorado Universita
rio, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

1280 RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de opositores admitidos y excluidos al 
concurso-oposición, turno libre, para la provisión 
de plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, disciplina de «Geometría V (Dife
rencial)», Facultad de Ciencias.

Por Orden ministerial de 2 de Julio de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 5 de diciembre) se convocó concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, disciplina de «Geometría V 
(Diferencial)» Facultad de Ciencias.

Por Resolución de esta Dirección General de Universidades 
de 29 de septiembre último («Boletín Oficial del Estado» de 
31 de octubre) se publicó la lista provisional de opositores 
admitidos y excluidos en la mencionada disciplina, dándose un 
plazo de quince cías para interponer reclamaciones contra la 
misma, por inclusiones o exclusiones indebidas, omisiones o 
errores materiales padecidos en la redacción de aquélla.

Transcurrido el plazo de reclamaciones contra la lista pro
visional y habiendo sido estimada la presentada contra la 
misma,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Elevar a definitiva la lista provisional de oposito
res admitidos y excluidos para la disciplina de «Geometría V 
(Diferencial)», Facultad de Ciencias, aprobada por Resolución 
de esta Dirección General de 29 de septiembre de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 31 de octubre).

Segundo.—Rectificar el apellido del siguiente aspirante, que 
debe quedar como sigue:

Don Manuel Barros Díaz.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S.
Madrid 22 de noviembre de 1978.—El Director general, por 

delegación el Subdirector general de Profesorado Universitario, 
Juan de Sande y Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

1281 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de opositores admitidos y excluidos al 
concurso-oposición, turno libre, para la provisión 
de plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad disciplina de «Estratigrafía y Geo
logía histórica», Facultad de Ciencias.

Por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 3 de diciembre) se convocó concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de seis plazas en el Cuerpo de 
Proiesores Adjuntos de Universidad, disciplina de «Estratigrafía 
y Geología histórica», Facultad de Ciencias.

Por Resolución de esta Dirección General de Universidades 
de 29 de septiembre último («Boletín Oficial del Estado» de 
31 de octubre) se publicó la lista provisional de opositores admi
tidos y excluidos en la mencionada disciplina, dándose un plazo 
de quince días para interponer reclamaciones contra la misma, 
por inclusiones o exclusiones indebidas, omisiones o errores 
materiales padecidos en la redacción de aquélla.

l’ranscurndo el plazo de reclamaciones contra la lista pro
visional y habiendo sido estimada la presentada contra 
la misma,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Elevar a definitiva la lista provisional do oposi
to res. ad mi tmos y excluidos para la disciplina de «Estratigrafía 
y Geología histórica», Facultad de Ciencias, aprobada por Reso
lución de este Dirección General de 29 do septiembre de 1978 
(«Boletín Oficia) dél Estado» de 31 de octubre), excluyendo 
definitivamente a los siguiente aspirantes:

Colmenero Navarro, Juan Ramón LD. N. I. 5.082.582).
Goy Goy, Antonio (D. N. I. 33.742.262),
Valladares González, María Isabel (D. N. I. 1.352.195).

Segundo.—Rectificar el primer nombre del siguiente aspi
rante, que debe figurar como sigue:

Don José Luis Carballeira. Cueto.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 22 de noviembre de 1978.—El Director general, por 

delegación, £1 Subdirector general de Profesorado Unviersita- 
rio, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

1282 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se declaran desiertos los con
cursos de traslado anunciados para provisión de 
las cátedras de Universidad que se indican.

Por falta de aspirantes a los concursos de traslado anun
ciados para la provisión de las cátedras de Universidad que 
se citan en el anexo a la presente Resolución,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desiertos los 
concursos de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 24 de noviembre de 1978.—El Director general, Ma

nuel Cebo del Rosal.

Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

ANEXO QUE SE CITA

«Economía de la Empresa» de la Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales de la Universidad de Málaga, con
vocado por Resolución de 15 de septiembre de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de) 29).

«Economía de la Empresa» de la Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales de la Universidad de Santiago, con
vocado por Resolución de 9 de octubre de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» del 20).

1283 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se convocan a concurso de 
traslado las cátedras de Universidad que se indican 
(Escuelas Técnicas).

Vacantes las cátedras de Universidad que se relacionan 
el anexo a la presente Resolución,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Anunciar la provisión de las mismas a concurso 
de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 24 de abril de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25), 
y en los Decretos de 16 de julio de 1959 («Boletín Oficial del 
Estado» del 30) y 25 de octubre de 1962 («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de noviembre).

-egundo.—Podrán tomar parte en este concurso los Catedrá
ticos numerarios de dichas enseñanzas que se encuentren en 
servicio activo o excedentes, quienes hayan sido titulares de los 
mismos por oposición y en la actualidad lo sea.n de otro distinto 
y los que regenten enseñanzas análogas según el cuadro de 
analogías aprobado por Orden de 10 de diciembre de 1970 
i«rioletín Oficial» del Ministerio de 11 de enero siguiente). Orden 

de 4 de septiembre de 1975 («Boletín Oficial» del Ministerio 
de 17 de noviembre) v disposiciones complementarias.

Tercero.—Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Mi
nisterio acompañadas de la hoja de servicies, dentro del plazo 
de veinte días hábiles, a contar del siguiente al de la publica
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», por 
conducto de la Secretaria de los Centros en los que los inte
resados presten sus servicios, y si se trata de Catedráticos 
en situación de excedencia voluntaria, activa o supernumerario, 
sin reserva de cá tdra, deberán presentarlas directamente en 
el Registro General del Departamento o en la forma que pre
viene el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarto.—Los Directores de las Escuelas remitirán' a esta 
Dirección Gene:al los expedientes que reciban, con informe 
para cada solicitante, al día siguiente de finalizar el plazo, 
de solicitudes.

Lo digo a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S
Medrid, 24 de noviembre de 1978.—El Director general, Ma

nuel Cobo del Rosal.

Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.


